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tkcrlbese en la imprenta del editor, 

oalie de ta Trinidad, 1 0 , á ( i T Í -

«¿ hí&i para tos suscritores de esta 

ciudad1 puesto en ¿us casas, j \ 2 ios 

de futra franco de porte. 

Lat reclamaciones, anuncios y c#* 

mullicados que gusten insertar en 

este periódico dJberán dirijirse á sC 

edptqr, frgncos de porte, sin cujrg 

requisito no serán recibid**. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 

SALE LOS MARTES, J ü E V £ S Y DOMiNcOSj 

A í t T Í C t L O D E O F I C I O . 

trA GOB IERNO C I V I L . 

Tví de m i msyor satisfacción anunciar á todas 

las autoridades y pacíficos habitantes de los pue

blos de esta p rov inc i a , la q u i e t u d y bienestar que 

les prepara el patr iot ismo y profundos conoci

mientos mi l i tares con que se halla adornado el 

Sr. IV José Herrera Dávtla, d igno comandihte Je

neral d e la misma. Dedicado ccrnaU a (emente des -

de el día en que tomó el mando de la* armas, en 

la organización délas tropas y conoermiemos del 

país, para adoptar u n pUn deferu&iro, ofensivo y 

.perseguidor de esas hordas de humbrea desmura-

que se al imentan con el robo y el de l i to ; 

ba llegado ya e l momento de ejecutarle y dar 

pr iuo ip io ;i sus operaciones: no dudo un momen

to de su buen resultado según la ¡dea q u e de e l 
ae !M servido comunicarme, y con placer asegu

ro un b u e E porvenir á vista de los felices resul

tados q u e esperé de esterminio de los multados y 

coa vencimiento de los alucinados. A este l in cuen

ta el señor comandante j enera l , y cuento u\ con 

•la noble Mi l ic in nacioual> y con los esfuerzos da 

toda* las autoridades de los pueblos , para ven

cer estas cuantos inconvenientes les o cu r r an , al 

] < oniir subsistencias á las columnas y 

gruesas guarniciones que han de establecerse, y 

Lan de l ibrar de infames á la provincia qu i tan

do la ¿o/obra y la inquietud i su* buenos habi 

tantes, dándoles en torno la aegiuiBad de susbie-

>l*f> y vidas, qne atrozmente le hallan amenaza

da* por unas manos viles que se lavan de con

t inuo con la «angre mas p u r a é inocente. ?ío me 

queda duda de que ani sucederá , siempre que no 

falten los auxilios-espresados> en la seguridad de 

S 1 1 * *er¿n pagados del modo inirs reiijioso y rue-

molesto , puesto que a l efecto se loman las 

hedidas necesarias- . 

Uno de los mas pr incipal» elementos para la 

perfección del plan adoptado de ofensa y defensa 

es la organización de dos compañías compuertas de 

naturales de todos los pueblos de esta: provinc ia , 

robustos, ájües, buenos tiradores, y conocedoresde 

la topografía de l país, sus caminos, veredas, riüs, 

puente», vados &e . y van i realizarse coa toda 

la brevedad posible en la seguridad de que r ec i 

birán una peseta y la ración diaria que está seña

lada á coda Guardia nacional movi l i zado, y de 

que gozarán todas las demás garantías, derechos 

y recompensas i que se (¿agan'acreedores por los 

servicios que presterr. A l efecto loa ayuntamien

to* i n v i t i r i n inmediatamente á sus administra

dos , se inscribía eñ esta clase de servic io , dán

dome cuenta de los qué sean, y d i r i j iendo á los 

que lo veriGquejj ¡t la v i l l a de Orgaz, donde de

ben organizarse dichas compañías, procurando que 

lus inscriptos reuuan las cualidades indicadas, ya 

pertenezcan á la clase de (simples paisanos ó á la 

de Guardias nacionales; en la inteli jencia de que 

no han de usar otro traje ó vestido que el suyo 

propio de labriegos ó pastores, n i mas armamento 

que una escopeta» 

Infinitas son á la verdad las pruebas de amor 

ú uuestra escelsa RKINA, y de valor en defensa de 

t a ) k j i t i m o * derechos, que tiene» dadas los pue

blos y habitantes de esta p rov inc i a ; pero ahora 

es cuando mas se necesitan , y ahora es cuando 

las espera recibir su experimentado comandante 

jeneral y su gobernador civi l- Toledo -15 junio de 

4S56>»Sebastian García de 0< hoa. 

E l Eterno. Sr. secretario de estaco y del des

pacho de la Gobernación del reino me dice con 

fVrha 3Í de laayo último y de roal orden lo que 

sigue:' 

S. M . la Reí** Gobernadora ha tenido a bien 

• 
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dirijirme con fecha de ayer el real decreto si 

guíente: 
»En atención a los meYitós, servicios, COÜO-

c i m i r t o s y aptitud de D. Alejandro Olivan, se
cretario de ia sección de Indias de mi consejo 
Real, vengo en nombrarle subsecretari» ¿el mi-
nigerio de U Gobernación del reino de vuestro 
cargo, cuyo destino se halla vacante por salida á 
ministro del referido consejo de D. Ignacio Ordo-
vas, que lo servia. Teodr&slo entendido, y dis
pondréis su cumplimiento. Está rubricado de la 
Kcal mano.11 

De orden de S. M, Jo traslado á V. S. para t u 
intelijencia y efectos oportunos. t 

Lg que se inserta eo el Bcletio para intelijen
cia y conocimiento de qaieri corresponda. Toledo 
9 de junio de f 856.-*$ebaStian García de Ochaa. 

[ 2 ] 

El Sr. gobernador civil de la provincia de 
Zamora con fecba de 31 de wayo me dice Jo que 

que copio. 
El Sr. gobernador civi l de la provincia de 

Patencia en oficio fecha 27 del cornéate me dice 
lo qne sigue. i . 

a El Sr. comandante militar dé eata provincia 
me traslada et parte que en 25 del corriente le 
L i remitido desde Torrequemada el comandante 
de) 2.* escuadrón de voluntarios de Castilla, que 
á la letra dice asi. En la noche de ayer á la una 
da la mañana se han desertado de este cuerpo 
un sárjente £.* y un cabo 4* graduado de sárjen
lo con h soldados del misino cuerpo, con un cabo 
de la compañía de infantería de Avila que rehalla
ba en esti de paso para Burgos á incorporarse á su 
cuerpo, llevándose 7 caballos y todo equipo, mon
tura y armamento, y segud lts indagaciones su 
dirección esa robar el priorato de Alabre entre 
Herrera y Aguilar de Campó, y pasar después 
por tierra de Avi la , Estremadura y Andalucía, 
de lo que tengo dado parte a) capitán jeneral, y 
lo comunico a V. 5. para que se sirva acordar lo 
mas conveniente al mejor servicio y Ja captura, 
á cuyo efecto ha salido un teniente con un.sarjen-
lo y 20 soldados en la dirección indicada. Y sien
do muy probable que al cruzar a Avila pasen 
por et territorio de so digno mando, me ha pare
cido conveniente ponerlo en conocimiento de 
V. S. para que se sirva dar las disposiciones que 
crea á propósito para su captura, en el concapto 
de que deben llevar un pase supuesto ain el sello 
de esta comandancia militar.' 1 

Y resultando del parte que be recibido de) 
alcalde presidenta del ayuntamiento de Fuente 
Saúco, su fecha 28 del actual, que ¿ la hora de 
las dirrz de su mañana sa presentaron en el pue* 
blo de Guarrate los citados 7 hombres, monta
dos y uniformados, quienes al poco ralo salieron, 
tomando la dirección de Vi lia neos de los Escu¬
deros con objeto de pisar a Avi la , y quienes el 
día 29 st vieron en el pueblo de Viliaimeta d t 

Cañedo y montes inmediatos pertenecientes i 
la provincia da Salamanca, he creído de mi de
ber trasladarlo a V. S, para en el caso que tenga 
noticia del paradero de estos delincuentes se sirva 
ordenar su persecución ¿ rin de conseguir la cap
tura de ellos.—Dios guarde á V. S. muehos afios. 
Zamora 31 de mayo de 4 83G-— Pedro Pascual de 
Oliver. 

Lo que com unido a los alcaldes y justicias de 
los pueblos de esta provincia para que si fuesen 
habidos los apresen y me den cuenta sin perder 
no o me uto. Toledo 9 de junio de 4 836.«Sebastian 
García de Ochoa. 

En jurisdicción del lugar d t la Estrella ha si
do hallado un caballo sin dueño conocido, y sus 
señas sou las que al Gnal se espresao, a fin de que 
la persona que se crea con derecho á ¿I , compa
rezca it deducirle en el juzgado de primera ins* 
Uncia del partido del Puente del Arzobispo, en 
el término de quince dias siguientes al de esta 
publicación. Toledo 42 de junio de 4 836.—Se-
hastian García de Oclioa* 

Señas det cabalto. Pelo negro* cerrado, algo 
mas de seis cuartas y media, «¿Izado de los dos 
pies y mano izquierda , con algunos pelos blan
cos en los costillares y espinazo y á la parte aba
jo del barbiquejo, entero, bien tratado, cola y 
clin larga y poblada, con un albardon muy 
malo. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

Sin embargo deque parece debe ser objeto dt 
una reclamación particular Ja taclia legal qut 
pueda tener cualquier mayor contribuyente para 
ser elector, y que esta debe resolverse dentro de 
los quince dias que marca al artículo 43 del real 
decreto de 2k de mayo último, inserto en el Bo
letin oficial n." 64 , como por el dado en 28 del 
mismo i inserto en e! Boletin n . ' 66 , se obser
ve la premura con que lian de practicarse estas 
operaciones, he dispuesto con acuerdo de la comi
sión de la diputación se adopten las medidas si
guientes para que con ellas se faciJiten mas y mas 
los trabajos, y se reduzcan cuanto sea posible Jos 
recursos de esta naturaleza y por consecuencia 
los embarazos que deban producir. 

4* Los ayuntamientos bajo su responsabilb 
dad y la de su secretario, dirán a vuelta de cor
reo qué vecinos de Jos incluidos en los repartí* 
míenlos de sfc respectivo pueblo no tienen h 
edad de 25 años, espre*ando por sus propios 
nombres y apellidos los que no reúnan e*ta cua
lidad. 1 

2 / Los mismos ayuntamiento* con presencia 
de los repartos, de lus noticias dadas en pliego 
separado da las persooaa comprendidas en el ar
tículo 7.* del real decreto de Zk de mayo, v de 
lo que se dispone ea t i articulo 8 / del m i m o 
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éapreiarán los que reúnan cualquiera de laa cir

cunstancias que lea imp ida votar y gozar del voto 

pasivo. 

3.* Las listas eo que hicieren esta calificación 

serán autorizadas por a l alcalde y secretario sí 

hubiere necesidad de hacerlas, y de no contesta

rán que ninguno está impedido de votar . 

Jí. Si DO se remiten las listas ó contestaciones 

a vuelta de corree, se impondrá la responsabil i

dad al ayuntamiento irremisib lemente según est i 

me la diputación. 

5. a LOS ayuntamientos qne por la situación 

del pueblo consideren tpje no pueden venir por 

el correo sus contestaciones para el dia I N del 

presente, eo que ban de estar indefectiblemente 

reun idas , las dírijírán por prop io de justicia eo 

just ic ia , poniendo en su sobre.—/?. 5 . urjente.~ 

Al señor gobernador civil, presidente déla dipu

tación provincial; y los alcaldes de ios pueblos 

por donde se d i r i j an cuidarán de no detenerlos 

un momento. To ledo 9 de junio de 4836 . »Se-

basiian Garcia de Ochoa , presidente. —Tor ib ío 

Gu i l l e rmo Mon rea l , secretario-

COMISION DE DONATIVOS PATRIÓTICOS DB ESTA PROVINCIA. 

Habiendo obserrado esta comisión de prov in 

cia que la mayor parte.de las subalternas de los 

doce partidos judiciales de que se compone la 

misma no han cumpl ido basta ahora con cuanto 

se dispone en la alocución de este gobierno civíl, 

inserta eo el Bolet in oficial n . ' 4 8 , en orden i 

Ja remisión de estados de los fondos que hubieren 

ingresado en sus respectivas depositarías, proce

dentes de los donativos hechos eo los pueblos ao-

Setos á sus d i s t r i t os , y la traslación de aquellos i 

a jeneral establecida eo esta cap i ta l ; no puede 

menos de recordarlas por medio del presenteavi-

so el mas exacto y e6caz desempeño de sus debe

res eo un asunto de Un to interés, con lo que se 

podrán evitar loa cargos que el gobierno de S, M . 

podría hacerlas si se le diese cuenta de su repara

ble omisión. Toledo 9 de jun io de 4 836 ,—E l pre

sidente, Sebastian García de Ochoa* 

C O M A N D A N C I A D E ARMAS . 

Habiendo r e g r e s a d o del cuartel jenera l , be 

Vuelto á encargarme eo la c o m a n d a n c i a de armas 

de esta c i u d a d y su pa r t i do , la q u e en m i ausen

cia conBé de orden d e l señor comandante jeneral 

d é l a provincia al comandante de escuadrón de 

caballeria D. Juan de la C r i n González. Toledo 

44 de junio de 4 8 3 6 . — E l T . L . comandante d e 
•rntaa, Estrel la. 

SECRETARIA DE I, A COMANDANCIA GENERAL. 

Ignorándose el paradero de D. T iburc ib San-

d iez , subteniente graduado da infantería 3 . a de 

l i jercs; Fermin Ru i z , sárjenlo 4¿ proceden!» 

del T e j i m i e n t o infantería d e Estremadura ; Na ic i* 

so Sánchez, sárjenlo 4.* del eatioguido rep cateo Lo 

d e infantería l i jero d e Barcelona , y Pedro Domín

guez, sárjenlo 4.° que fue de infantería; se h a c e 
saber por medio de este periódico para que l le 

gando, á noticia deeatos individuos se presenten 

en la secretaría de esta comandancia jeneral i 

recojer varios documentos que lea interesen. T o 

l e d o 4 4 de junio d e 4836 .—Juan de la U u z Gon

zález. 

I N T E N D E N C I A D E M A D R I D . 

Sin embarco de que en el Bolet in oficial de esta 

provincia de 8 de enero del afío an ter ior , o * 2 3 6 f 

se insertó la c i rcu lar de la dirección jeneral de ren

tas de 29 de noviembre de 482» , relat iva á U 

recaudación de los productos de la manda pia 

forzosa J recuerdo nuevamente á los ayttntamien-

los , escribanos y demás i quienes corresponde >u 

mas puntual y exacto cump l im ien to ; en i n t e l i 

jencia que si en lo mas mínimo se faltase i é l , 

llevaré á puro y debido efecto sin contemplación 

alguna lu prevenido en dicha c i r cu l a r , con "arre

glo á lo mandado en real decreto é instrucción 

de 30 de mayo d e 4 8 3 1 , circulada por esta i n ten 

dencia ú los pueblos de la provincia en 22 de j u 

l i o del propio a ño , c ñ j o claro y terminante sen

t ido no admite la raas ligera duda para que el i n 

teresante recomendad^ímo serviciodeque se t r a 

ta no sufra el menor entorpecimiento por parte 

de las corporaciones y demás que se bailen obliga

dos á contr ibu i r eficazmente á su mas estricta y 

debida observancia, advirtiéndote que loa escri

banos remitirán á esta intendencia ó á la subde

l ega ron del part ido de Alcalá, según el á que 

pertenezcan los pueblos de su domic i l i o , cada seis 

meses la relación de los testamentos que se hu 

biesen otorgado ante el los, sujetos á la menciona

da manda p ia , con espresion del nombre del tes* 

lador y su vecindad. Madr id 1 . * de junio de 4856. 

—Manue l Cortés.™Sres. justicias y ayuntamien

tos de los pueblos de Borox , Ca&arubios del Mon* 

t e , Esquivias, Méntrida, Seseña, Tor re de Late-

bao Hambreo , Valmojado y Ujena. 

ADMlMIlTKACieK Dt UNTAS tlTAN CADAS Dt U T A FlOTUtClA, 

Hallándose vacante la administración de reo-

tas estancadas del d istr i to de la v i l la de Tarancoo, 

subalterna de la del part ido de Ocaüa, dotada 

con 3,000 rs. anuales, los sugetos que se hallen 

adornados de las circunstancias prevenidas eo 

reales órdenes, principalmente los empleados ce

santes ó cualesquiera otros con sueldo del real 

erario que la pretendan, dirijirán sus solicitudes 

en el término de doce dias desdt* ia fecha, *com< 

panadas de los documentos justificativos de los 
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* servicios relacionados en cllai por conducto de 
* t U administración de provincia, ofreciendo pres
tar la fianza en cantidad de 20.000 rs. ai fuese en 
dinero , una tercera parle roas sí fuese en uncai, 
y doble cantidad en papel de la deuda consolida
da ó créditos con ínteres contra el estado, ifn cu
ya circunstancia no teudrao c u i so las solicitudes, 
en la inteli|encia que I). Celestino [lornineutu, 
administrador interino que la desempeña, se.halla 
pronto i prestar la rilada fianza tan pronto como 
se Je dé la propiedad. ™Totedo 10 de junio de 
1o3G>*»M*jiueI de Menoyo. 

AVISO onnai. 

D. Bernardo Latorre, bcneméi ilode la patria, 
ruajistrado honorario de la real audiencia de Cá
celes , juez de primera instancia de esta ciudad y 
partido &c. & c — i'or el presen Le cito, llamo y 
emplazo á Damián Corrales, vecino de esta ciu
dad , para que en el termino de nueve dia«, que 
por primero le señalo, se. presente en esta real 
circe! con el fin de defenderse á su tiempo eu la 
causa criminal que contra él y sa convecino Sabas 
Montenegro, preso eo la miMua, ae le está si* 
guiendo en esle mi juzgado y por la escribanía 
numeraria del infrascrito, por haber estraido de 
la real alcátar de esta dicha ciudad un cierto nú
mero de baldosas y azulejoi; bajo eJ apercibi
miento de que pasaje sin haberlo verificado, k 
parara ti perjuicio que haya lugar. Dado en To-
jt- Jo i 5f de mavo de iS5fí.—Bernardo Latorre. 
•i—Por mandado de su senc-ria, GrejoríoCarrasco. 

Santa Cruz de la Zarza 1.* de junio. 

£1 dia 22 de mayo próximo pasado, declinarlo 
para dar á reconocer los jefes y oficíales de la 
Guardia oacional de esta villa, fue un dia dt jú
bilo para esta población. Un repique ¡enera] de 
campanas anunció temprano el acto que estaba 
preparado, y a las nueve de la mañana, reunido 
el ayuntamiento, dicha Guardia y clero, se diri
gieron i la iglesia parroquial de Santiago apóstol, 
en donde se celebró una misa y Te Deam solem
nes acompañando la anütica de la referida Guar
dia, Concluida esta ceremonia relijiosa se encami
naron i U Piaza Real, en donde formados todos 
lns Nacionales ie procedió al reconocimiento de 
jefes y oficiales de imLn arma*} y concluido este 
acto, puesto al frente de las filas D. Pedro Mcjia 
y Kabovo, capitán comandante de la infantería 
pronunció la alocución siguiente: 

•Nacionales, Me babcii distinguido honrosa* 
mente < Mocíndome i vuestra cabeza . y esla gra
cia que o* merezco al paso que estará gravada en 
ror coraron, raí gratitud será eterna para voiotros. 
fia ana siento con fuerais bastantes para •!•• -m-
peoar las altas funciones que habéis depositado 

en mi; y si admito tan delicado encargo, lo higo 
confiado en vuestra ,cooperación, lealtad y L * . 
trioiísroo. Muchos y muy sagrados deberes tcua. 
moi qua cumplir, y muchos y muy ¿randa* w . 
crificios debemos prestar para conseguirlo. Sout, 
nerel trono de Isabel \it asegurar U tranquili
dad pública y afianzar de un modo indeaü uciíble 
la Nbeiiad de Ja patria es nuestro ídolo. Kmpero 
no tuntún Jais la libc/tad con la Ijceucia; ponga, 
moa un muro entre una y otra, pues si ea cierto 
que la primera consolida la felicidad de\JS nació. 

peí, también lo « 9¡u < 1 ' *• " : h produce la 
anarquía que destruye* los mas fuertes imperios, 
I Cuántos testimonio* de esta verdad pudiera pre
sentará vuestra \iMa! Si consultamos la bialori* 
antigua y contemporánea veréis, que Ja anarquía 
subió al cadalso tí Carlos l.rey de Inglaterra, y 
colocó á Crome) en el protectorado; Ja anarquía 
estableció Ja convención francesa, arrastró al pa
tíbulo á Luis XVI y á la reina au esposa, ahor* 
lando una revolución sangrienta y espantosa de 
la que jamas tuvieran noticia los siglos; la anar
quía arrebató nuestras libertades eo los canqoi 
de VítUlar, y desaparecieron los fueros de Castt-
lia; la anarquía en fin derrocó nuestro imperio 
constitucional en el año de 23, y se desplomaron 
sobre nuestras cabezas diez años, que aun llora-
mOK, de execrable memoria. La libertad y lasca-
denai lai tenemos al frente, aquí no hay medio; 
para conseguir la primera sacrifiquemos cu el al
iar dtr la patria si fuere necesario, nuestras fui Lu
nas, bs vidas y hasta nueaUos hijos; anli-pouga-
mos la muerte de Jos héroes a una vida de amar
ga nervidumbre. Conservemos un puro amor al 
orden, tina ciega obediencia á laa autoridades Ion* 

t Limamente constituidas, y nunca jamas quebrau-
temos la ley. Digamos como en otro tiempo el 
pueblo de [Urna : la ley tan solo raine, pues con 
la espada en uua mano y la lev «fn I* nina et 
triunfo será nuestro; la causa es justa; es la de un 
áujel aobre la [¡erra; el cielo la deGende,y ta vic
toria asta por nosotros. .No retrogrademos un pa-
st>, y para hacernos denle boy mas firmes en li
bertad , la unión sea nuestra divisa, sigamos el 
camino que hemos trizado, y pues nos es dado 
poner por tercera \cz el cimiento al edificio de 
nuestra lilterlad, á nosotros loca el concluir tan 
grandiosa obra. Si asi aocede, nuestra felicidad 
serd inalterable, se trasmitirá á la posteridad, 
que bendecirá nuestra memoria^ y Ja última jene-
raciou repetirá con entusiasmo: / ¡os héroes del 
sigto 19 debetnvs la inapreciable itbertad aue 

gozamos. ViVA ISAJIL I I , VIVA LA ll - * GoitaHA* 
UOÍU, Viva ra Liai:ftr*D DE LA PAHUA/ ' 

Después de rale acto ae ttisC ntó de una es
plendida comida, y á Jas seis de la tarde se sirvió 
un magnifico refresca, concluyendo e*ta función 
patriótica con un lucido baile en la» casas capitu
lares, en donde reinó la mayor Ijanquiiidad, r«* 
besando eu iodos los cuiazoncs la tuiu pura ale' 
gns. 

Toledo; Imprenta de 2). José de Cea. 
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